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 BOLETIN DE PRENSA

CONVOCA EL IEE A REGISTRARSE
COMO OBSERVADORES ELECTORALES

=Es un derecho en materia electoral que tienen los ciudadanos.

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó por unanimidad la convocatoria dirigida a los ciudadanos para registrarse como observadores electorales de los comicios coincidentes del próximo 5 de julio, para lo cual abrió el plazo de inscripciones del día 1 al 31 de mayo próximo.


El consejero electoral y Coordinador de Organización Electoral Federico Sinué Ramírez Vargas presentó ante el pleno del órgano electoral el acuerdo relativo a la convocatoria dirigida a los ciudadanos para que se acrediten como observadores electorales, apuntando que “se establecen en el artículo 5 del Código Electoral del Estado, los derechos que en materia electoral tienen los ciudadanos, siendo uno de ellos, el previsto en la fracción VIII del mismo numeral, referente a participar como observadores electorales”.

Explicó que el Código Electoral establece que “es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos participar, individualmente o en representación de agrupaciones debidamente constituidas, como observadores en las actividades electorales en toda la entidad”, agregando que “la figura del observador electoral se ha instituido con la finalidad de que a través de la observación de ciudadanos, se coadyuve con la autoridad electoral en la vigilancia del proceso electoral de que se trate, y se prevea un desarrollo principalmente el día de la jornada electoral, más certero, objetivo y transparente”. 
Ramírez Vargas dijo que “por lo tanto, los observadores electorales son los ciudadanos que podrán estar presentes en los órganos electorales, para evaluar y desarrollar tareas de vigilancia en las distintas etapas del proceso electoral 2008-2009, entre otras el día de la jornada electoral, que se celebrará el 5 de julio de 2009, dando mayor transparencia, seguridad y certeza al proceso de referencia, al ser testigos presenciales de actos como: registro de representantes de partido; entrega de documentación y material electoral a las mesas directivas de casillas; instalación de la casilla; desarrollo de la votación; escrutinio y cómputo de la votación en la casilla; fijación de los resultados de la votación en el exterior de la casilla; clausura de la casilla; lectura en voz alta de los resultados en los Consejos Municipales; y recepción de escritos de incidencias y protestas”.

Respecto a los requisitos que se exigirán a quienes pretendan participar como observadores electorales, Ramírez Vargas señaló que son, entre otros: ser ciudadano  mexicano; estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; no ser ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales, de partido político alguno en los 3 años anteriores a la elección; no ser ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los 3 años anteriores a la elección; no ser funcionario público de la Federación, del Estado, de los Municipios u organismos descentralizados; estar inscrito en el Padrón Electoral. Contar con su credencial para votar con fotografía; asistir a los cursos de preparación o información que imparta el Instituto; declarar el origen y monto del financiamiento que aplicarán para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral.


Asimismo, quien desee ser observador electoral deberá de presentar la solicitud de registro ante la secretaria ejecutiva del Instituto Electoral del Estado o bien en los consejos municipales electorales y en donde el solicitante deberá de expresar los motivos de su participación y “la manifestación expresa de conducirse conforme a los principios de imparcialidad, objetividad, certeza y apego a la ley”. 
En el caso de que la solicitud se realice a través de la agrupación a que pertenezca el ciudadano, deberá anexarse en copia certificada el acta constitutiva correspondiente, con la finalidad de acreditar la legal existencia de la misma, sus objetivos y la representación de sus órganos directivos de los cuales se desprenda el no tener vínculos con partido o asociación política alguna. 

Por último, mencionó que el Instituto Electoral del Estado de Colima realizará cursos de capacitación a quienes se hayan inscrito como observadores electorales, los cuales se habrán de desarrollar los días 10, 11 y 12 de junio de 2009. 

Dicho acuerdo fue votado a favor por unanimidad de Consejeros Electorales.

